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PE OFI~IO. I da~ á. 22 de Marzo de 18.56. Patricio Ri-'-~'a; yel mismo Jesuerllit~~fiió una muel': grelo:-de la )j!,erbtcf, é ilideJl;ndencia de 

=================== Tas.-AI Sr. Ministro de Gobel'nacion,. te de cruz ignominiosa, por haber predica. Nicuragua, me complazco muy mucho en 
REPU&LlC~\. . DEL~ICA~AGUA. . y de órden suprema lo inserto.á V. pa· do y ensefiado la Santa doctrina que desde hacer mencion del honrolO nombramiento 

ra su intelijencia y dcmas efectos; esperun. entónces ha r(>Jenerado clmundo. que de J en eral de BriglLda é. lntendtllW 
do recibo.-Salinas. Al Jeneral \Valkdr, puo.'!!, 'Ie ha tocado jenera! de Ejército, acaba de obtenerlllln lIrUNXSTBIllG DE G:OBUurAOON. 

(},.~m:dG M(/,r~() 22 de ]856. 

Seíinr PreÍecto d~l departamento de 
El S. P. E. se ha servido emitir el de

cr()w que sigue: 
El Presidente Provisorio de 1a Repúbli

ca de Nicaragaa á sus habitantes. 
En atencioo á que no debe tener efecto 

el ~le •. :reto (Jietado en esta ciudad el 25 de 
:Mayo de 1855, contraido á que].)s Alca}· 
¿¡cs eonstituciooales de las C3b6Ce~s de 
a-lgnno'l distriCos ejerzan· indistintamente 
las ftmeiones·de jueces de 1. 11 in8tanciá; en 
'.ISO de iUI facultadel. 

, DECRETA. 

REPUBUCA DE NICAR:i\.GUA.· 

IIUNISTERIO DlIl UOBERN.ACION. 

. Granada, Marzo 22 de 1866. 

Sr. Prefecto del departamento ae 
El S. P. E. se ha ser,-ido dictar el de

ereto siguiente. 
El Presid!,nte Provisorio de la Repúbli

ca de Nicaragull; á sus habjt:m~cs. 
Con8iderando: queJas urgencias del mo· 

mento demandan ocurrir ü un empréstito 
fhrzoso (>n calidad de indemnizarlo con se
guridad lo mas pronto quc sea posible: a-

Atl 'ltnieo.-:-Queda derogado en todas tendien~o á que para obrar ("on1a justa 
811$ partes el citado decreto de %) de Mayo proporcion, es con\"eniente que de entre 
de 800, y en consecuencia, vijentes 1a~ le- 'Ios mismos propietarios salga la calcula
ra>! anteriores.-Dado en Granad., a 22 don; en uso de sus facultades 
lIe Marzo de 1856.-.,Patricio Bivas.-AI . DECRETA. 
~f. Ministro de GobenlaciOll. 

· y de suprema óroen lo iilserto á. V. pa
r. su iutelijcllcia y dem~ cfectos, esperan
do recibo.-Scrlinas. 

en suerte el ser d mártir de la libertad é tro amigo y compatriota el Sr. DO~l1l0 
independencia nicaraguense. Llamado por dc Goicoul'Ía, que con tanto celo corr;p ab
el partido demoCIático de esta república, negacion y patriojsmo. ha trabajad(vlim
que ya empezaba á. desesperar de su triun- pro por la.liberta:l de Cuba.nuestr¡f(.ifof-,
fo contra el partido lejitimista de Chamor- tunada patria. Estc nnmbramiento CQJIlO 

ro, que babia hol1a.lo la constitucion del el de algunos otros de mis compatriot~ 
Estado, él vino de California al socorro para desempeñar iiferentes pnesto. de ha:- . 
de Nicaragua cual otro La Fayette' en fa- MI' y de confillnza:en el ejército'y Ja Adtni. 
vor del· jeneroso pueblo americano. ¡Y pornistracion ·p6blica, acaharán. de dCJilo3trar. 
qué inesplicabJe anomalra, ese mismo pue. hasta lá 6\"idencia;que el Jeneral Walker . 
blo q~ tan j ust9s honores tributó al herO{. en la parte que tan honros:nnente de.em'l"" 
de la Francia, poniéndole siempre á la par pf'ña. en e] gobierno de esta república, .D() 
de] inmortal Washing"ton, porqué ineflpli. busca otra co~a que el progreso y el b1~I\ 
cablQ anomalía, diga ese mismo pueblo, Ó del pail, que en gran parte le confiara IU. 

mas bien ese gobiQrno, se complace en diti de,tinos cuando en los dinsflciagt>. de la 
famar y considerar como un mero usurpa· tribul:lcioll iO\'ocó su proteccion para p()
dor á un hijo suyo que 00 ha hecho otra ner término á la oprosion de! partido leji. 
cosa que volar ~ la dl'fcllSa de un-pueblo timista.y áloshorrores de la guerrach·U. 
libre oprimido; con tanta glorillt abnega. En fin, excntos del espíritu de partido, y 
cion y desinteres como el hél'oe <1e la ~'ran Ite los intereses lDéiquill~s qUe·animan" 
cia? ¡,Por ventura los h.ijos de 'Vashingtonllos enemigos del prog¡'eso y de la indepen 

Art. 1. el Se exijil"á en est:, ciudad un y de J6ff\lrson hall deJenerado ya del no- dencia de Nicar:~~a, nosotros ql1e Vllm08 

empréstito forzoso de ocho mil pesos der- bIe carácter y elevadas ideas de sus mayo- ·en la union y concordia de ámboll pueblos 
ramado entre los propietarios, cuyo capL res1 ¡Y.silrA posible que así n.bandon~n á un gran bien, ~ solo para Nicar3gUa: ~no 
tal pro::lucti,ble esceda de dos mil pesos. sus honralinos, cuando las fuerzas reumda!! para otros muchos ll~eblos de la Amenca, 

REPUBLlCA DE NICARAGUA dejos estados de Centro-américa quisieran nosotros que hemos contempllido con ple.-
. ' • Att. 2. o Una Junta compuesta de tres anonadarlos. porque con ánimos jenrrosol! cer. Indefinible, la marcha progresiva qu. 

1DI08TBl\XO DE GéBEBNAClON. individuos que al efecto se nonlbrarán, lmn venido al socorro de . un pueblo· libre h'l emprendido Nicaragua eulo. pocos dla 
Granc&IÜJ, M .. r~() 22 de 1856. procederá hoy mismo á. lu:cer el derrame, ,que combatia. heróieamente para derrocar ele paz que le han dejado sus enemigos ha 

SI'.Pl'eteCto.del departamento de y formada la list{l, la pasará al SUbdelega.¡ el' despotismo yrceobr;'r sus usurpados j,o el réjimen actual; nosotros. Eleclara:no> 
'I:"s. P E 1m nido dietar el acuer. l, • ,. • 1 . derecbos~ ¡Mengua seria {baldo? eterno a la faz del mundo,. que.cons1derlll:.oil~ 
~. ' : se se.. ' do de.I~aclendaparaque llltJnlO~ os co~ I para el gran pueblo.amenc:mo, SI solo o· mo un hecho provld~nC\~1 l~ v~~md'l \ 

~o slgUlente. . preudldps· en ella ]a entreg:\ de'la propor. yendo la voz del ego¡smo, y envuelto en el Jeneral \VaJker; y la 1~l!llJgracI(¡u ~trl!ll:; 
'EL ~OBIER~O. . ('ion qus les toque, por tercer:1s partes, la tene~roso manto del i~~ere~ naeion~l ~~~~- ra en este Jlais, (J~J?on~e¡raria ,~¡¡r~~. 

En ateneion á que las circunstanclliS de- primera de prcsentll, y las dOs restantes. tendl~se la ,"oz del paIsanaJe, de la Jus.le.a I g~rar s!1 relellen~loll sor.ml, y e~ .•. ::.J¡ .. lt, 
maudan la. eeparacionde los mandos poli- con intervalo ¡Ie cinco dias cada una. y la hbertad! I blCnes, mme~~()s detl~~~. le hl\.f~lv¡¿o ha; 
tico!! y de lIaci~nda de este departamento Art. 3.·~ El Subdt)legado es autorizado Ahora bien, !Si el. g?l;licrno B<ltual de Ni~ tn ~F1:U1 su a \er~od·I.l~~n~~neral W:,l 
p!>lia ··CJue Id. aeelOn de uno y otro sea filas .., . caragua Re ha constItUIdo despues de tOrrol I Ollor pues a Ig. _ .. . 
~6ita, en. uso de sus facultade:i par~ usar de los apremIOs que]uzgue con- nada la lucha, por un convenio entre los ¡Hollor' la demo",racll> '! a la '.ll!l~n 1 

ACUERDA: ' \"enientes, atc'ndidas ll\s necesidades públi. dos partidos belij61ralltes, cuyo artículo 2. o raguensc! i Hom¡r a la ,~l~e::lldl, II fi..l,~ 
cas. nombró presidente provisional de la repú. dt'pendencla de .\ repuo IC ... -. .• 

1. e... Nómbrase PreÍtlcto dl.',~· depllrta~ Art. 4. el Los prestamistas serán reem- bJica por catorce mese!!, al Sr. D. Patrído 1 ~---
ril~ntc> Oriental a} Sr. coronel.l>. Trinidad I:J' . 1" el 1 1 l'd de to E"""'Cl \ bolsadas con órdenes sobre la mitad delos \lvas; SI e ¡J. prev no e o VI o ACTO DE CL ~.uL.' . ,~, 
Sl\IU/U' CQI1 el sueldo de hv. . d ~ do. los agravíosy tJfcnsas políticas; yel _____ 
· .2 •. 0 Eií consecu~~lCia; el actual Pre ... productos de la Adu .. na marítima (I..,an 12 el v último, que los gobiernos anterio-

. fecto cóntinu1rá en el ejercicio de la sub- J unn del Norte. ros y existentes durante la. guerra cesarían Eran lAS 6 'de la tan~o) del dia l. 
lieltlgacion de ~~cienda.. Art. 5. o· Comuníquese á quienes cor_ totalmente drspues del referido tratado; si corriente: un inmen80 jentío etit'\bal·lo. 

:J.::> Cornu~Jíquese lÍo quienes corre~pol1' responde.-Oadoe~ Granadll, á2'J de porartícnlo~:'I<licio,mles el ~enaral Wal~er ante Íos muros de i. nuera ¡gics¡Ii;. 
"'¡'-v~~~~~"'l'''''C.Q.il~~~~~~ª~:ri;;;;:';;;:;~:;~~~~::;;a . ' ~""'}O lE'neral en Jefe. de los eJér- . 

y Jo connmico á V. para su m~e Jencla citos de 11\ república etc. etc.: si este lJ'~ utetlm-OOttatrrrll".e vé en Ir. pbu pÑ 
'! t -1'; ;~ "'fie to d ec'bo Mini.stro de Hacienda. b' e R D · UIJ ....... " . e S; esperan o TI. lern') así c •• nstituido terminó la guerra y de . h·as. os hOmbres est:\ban PI 

y lo ¡nsorto á V. 'para su ihtelijcncia y restableció la paz de la república: !ji él mar al pié de dich03 niuro!, el rostr'1 
REPUBLICA DE N1CARAGU.-\.' 

.n::asTEBJO DE GOBEl\NAOON. 
Granada, Marzo 22 de 1856. 

Sr. Prefllcto del depal'tam,¡nto de 
El S. P. E. se'llI\ se1'vido dictür el aener 

, d.) 8i.uiet1te: .. 

EJ Gvbicrno,m\ uso d\l 8118 facultades ". . 
. ACUEHDA. 

1. Q . Su encarga al Sr. D. FranciscCi 
AO'uero Estrada de.la.hnpresion de los d,o. 
cu~nentO'J oficiales en el periódico NiCli~ 
gCf!Qse con la gratifi~acion do. cin~!l~ntli 
pe1!os mensuales que se le satlsfarlloli del 
'fe801'0 EítbJieo.· . 

2. o· Cómunífl\leSe á quienos corres pon
de.-GraDada. Marzo 22 de 1856.-Rivas 
· y IQ~coinuliico á V.par:, su intelijenda, 
eSl)(wando- recibo.-SaU~¡.: 8~ . 

REPUBLIC~ DE NICARAGUA. 

lU~ISTER.IO DE, GOBERN·ACION. 

efectos esperando tecibo.-:::-~a!ina:l. cha de mejora en mejora, por llls vias del bácia el concurso, y lÍ. su lado' e ....... )i 
.. ----=*i'-. progreso y la legalidad; ~i ha nombrado su d' ~, 
~ ministerio compucst9 de hombres que por sacer ote que eJt~rcill su sagradol~I..·itr 

PO [rrI~!\. su sensati>:t:, buenos ant!:cedcntes y acen- rio, ya con el uno, ya ~~11 d otr(j!.:(p~ 
--'- drado patriotismo, inspiran lamas alta con· rándose, al parecer con una eslmd-5-í lit;. 

EL IENERAL WAlKER fianza al paia: si ha publicado libremente nidad ejemplares, para recibir el g;~. 
~ . el decreto de 19 de Marzo inmediato pasa. mortal y cómparecef ante el Eterao. A la 

ANTE EL MUNDO CIVIL~ZADO. dó para cOl'lvoearelplleblo á fin de que &. 
jerza su soberanía en el acto 'sagrado dee.distancia como de unos die" pa'lo";¡ t,"l;fa~a 

;:Al trazar estos rengloneil, y al ver que lcooion, y en el augusto dc la instalacion un piquete dc soldado:! COD sus fl\sile.~.c,l
tantt!:s veces pred.lec~ el maleolltra¡ el ~ie!'l de los SS.:PP. de la república para pOlier mo quien agunrda el momell!O de Iri {'jt.;;,¡. 
esblrlamos tenta os a creer'~le e pnnm- término al gobiemo provisional que ha. cion.' 
pio y-cldesco del bien han-desaparecido bian reclamado 1M cirounstancias, ¡c,'imo 
de la faz de la tierl'!Í, si 110 estllviélemos se pretende sQ8tener con el ,mas impuden- Terminada ya la triste ,¡nision dtil miR~. 
preparados contta la.¡ sujesti"ones de la mll- te descaro á la fal del mundo, que el J ene- 'ro, este se retiró delret~rido 1111"1', OC!" 
!ida, '1 si nuestras mas profundas convic· r.'1 Walker ¡la uSllrpn do todos Jos poderes d L. b . . h' • J. tr···.. .. pan o sn puesto- UIf • .,rn re que lleval. 
CIonC!! no nos Imesen vor o con I\rlO. públicos, que oprime tiránicamente al pue 

E ti 1· J ' Ce des lienzos blsncosen una mano. Al Ice • n e ecto a gunos pape es . ntro~ame- blo nicaraguense y le tiene reducido á ]a 
ricanos. otros. de Jos Estados-Unidos, y no mas completa y vergonzosa servidumbre? carse, uno de ellos se leYantó el cabel! 
pocos de la prensa europea, no se cansan Los act')8 libremente ejercidos por el S. P. d<!spejó la frente con serenidad, y apoj 
de pro~rir calumnias contra el Jeneral E. de la repúbliC& t.'Videncian lo contrario. la cabeza en el IIl.uro, como quienespe: 
\Valker. considerándole cual otro Atila, y ,D~n pues lo que quieran los enemigos resignado la ejecueion de la fi&ralÍl8Qt,t,. 
llamándole á él y á los suyos una horJa de del progreso (lo esta repu'h .. l·ca, públl'cos A • J.J 1 ·1' 
b d ',J iJ, . d 1 cia. cto contmuo e u~ os· leilzf)S hiz,o s I an IUOS, U8ftrpa·m·cs e a autoridad son los actos de su ·gobierno como Jeneral 
P·<l.l;c" d" llr;~"raa'''' que roban no.: . ~ . oficio, vendando á uno y otro,' c ..... ~o· . 

IW • 1M .. .L,...... ,.,,,, .• ,. , , ....... s.- en jefe del ejército nicaraguenst'. Justo é .... . 
Granad., Mlir.zo 22 de 185~. non y f1¡lipendio.n~árbara11&ente á -'11.8 ve· imparcial <lOR todos á. la par ()ue firme y costumbre en s8lPejantes casos. . 

.Sf.P.retec~ ~eJ depa~a~e~~6 .. cinos, afirmando que es necesario aniqui- enérjico,. alllo con!>(le ()I.L~~ d!$cio _ -Eapet.ábase )'t.solamente .eJfatalm~ 
ElS.P. E. se ha ser\'ldo' dictar el de- lartds 6~árlos·fu~ del Jl&Ís para ase- que' las' del mérito, los talentos utiles, y dato qué- lÍaT)já d-élanzar 8.«1s dor"'NCil l¡}'; 

. '. gurar su líbertad é iridependehcia. . 1 .. b h á 1 . d -e .. creto que atgue. '..' <?~ servImos ec os " t!fttr1a; ~ na a mas 1) la eternitlad cu~do·una "oz que <, 
"El Presidt'óte Provisorio de la Repú. Mas. no hay qne estrMar esta c,mdueta lejOS de la 'Verdad, que la aserclOn de que . .' ha'.. 11 pOl .. 

bliea de Niearagna, Asus habitantes. '1 este lenguaje, por que t¡11 ha sido siem. el Jeneral 'Valker escluye á los hijos del veDlr del Cielo e!1 ,o. !I~er~on .. ImaJl 
Sieudo necesario en las actuales circuns- prela suerte de Jos hombres que en cual. pais de ]Oi empleos de fa república, por. elleetor cual serIa ~l Jubilo y el Illbor{)¡ 

tAnciu que durante la ausencia del Gobier- quíer tiempo re han .4listin¡rIido por que se que dice'u quiere dominarlo todo como un dél pueblo, que i~lltiñ~adQ oonloe r~. ' 
. no 11'000 en esta c!uda~ un Comisionado hah separado de la sen& (:ofllun, aun cuao- ti.ra~o 'de Nieara,gl1a.; •. iFal~edad, c:alum- esperab. a triste y ~b¡zbajo'el término Ik .. 
:e~e(~!31 suyo para pFoveer á los caaos u~ do 'se hayan consagrado eon heróica abt'te" ma, Impostura ..... D¡ganlo S1 no, los em, le tO'dramaJl1e iba á pirlls " E 
jenws; en uso de sos fooultadesgQCionafbieri de la humanidad, por que pIeados civiles y militares hijos del pais, sangr n . .. entl r. ( 

hah tenido que chocar,con envt!jecidus a- que hay en los ditcl'entes ramos de la ad. un momento resn~ron por todllla phr.a 
DECRErA. busos, errores funestos, preocupaciones é ministtacion pública, desde el presidente y mU vh'. y acl~J4aClQnes en hOllOr,dél 

An. 1. el Se nombra al Sr; lfinistro de inté:-eses arraigados. . demas a]tosfuncionarios del S. p. E.; de~ .ner~l \Valker, ~e es firme y jqsticle' 
Haeielida Ldo; D. Fermin }'errerComi.· S¿erates tué condenado átó~lar ]á cic~- de los jen(\ralcs! oficiale'!! y demas emI!le~-. la paI: que be.Í1j.lo y dementé, r roa. 
sionado del Gobierno en ·1os dt'partamen. ta porque combati6 los errores de su épo- dos, ha."Ita los aJentes subalttlrLOII del últl.,-. t ~ E"pre qUe' prem' 
tOluJe Oriente. y Mediodia, para que duo ca con las armas de la raion y la filosofia; roo grado, en ámbas administraciones ci- tolera ener ,SI.. • , ~, que.. "<!r. 
nnteS .. ~neia, !ié9CII~.de 108 objeto. y COlon rué tenido por un loco visilmario y vil Y militar ..... Díganlo si no, .Iosestranj~ se forzado. " ·t1t:ar acualqwez:a· de f1 

obre 00fl al reglo , ~ :'instruooiones que como tal despreciado PO'rIJUS contemt>o- ros de diferentes nacionalidades, emplea- soldados. 
p.lr SeparadO&! le oo_icaráa. ráncos, por qne concibió la existencia de do>~ tambien en el ejército y en otros des-
: Art. l..:>. En'~uenci. toa. las au· nn mundo ignorado hasta entOOccs; Gali1eó . tinos al' ~rvicio del ~ado.... IMPRENT.\ . 
torill.~es de los departamentos espresados fué tratAdo comO un ímpio'por haber sos·; .AI trazar estas últimas lineas en-honor 
()liMJod<9Cerán .\la órocnss..,.-Dado en Grana· o tonido 1" tMna ~li'to, inli"nt{) de 18 tier- i de la n:trHd y tic 1'\ 8.'\nta c.1u~a del pro 
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